
DECRETO N° 784

LAJA, marzo 13 del 2012.
VISTOS:

1.- Certificado alumno regular presentado por los funcionarios PEDRO PROVOSTE
ALARCON, Funcionarios Municipal a Contrata, asimilado al Grado 16° E.M.,
Escalafón Auxiliar, ÍTALO MONSALVE BELMAR, Técnico, Grado 12° E.M., MARCIA
LATORRE CERDA, Administrativo, Grado 13° E.M.,y Carta de fecha 13.03.12
MARGARITA GONZÁLEZ RÍOS, Técnico, Grado 11° E.M., ROBERTO QUINTANA
INOSTROZA, Administrativo, Grado 15° E.M.

2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales

3.- D.F.L. 150 del año 1981, sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares

4- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- RECONÓZCASE a los funcionarios municipales que se indican a continuación el
derecho a percibir el beneficio de Asignación Familiar por el Primer Semestre año
2012, por sus hijos mayores de 18 años y que cursan estudios superiores.

NOMBRE FUNCIONARIO
PEDRO PROVOSTE ALARCON
ÍTALO MONSALVE BELMAR
MARCIA LATORRE CERDA
MARGARITA GONZÁLEZ RÍOS
ELIANA SAEZ IVACA
ROBERTO QUINTANA INOSTROZA

HIJO
PEDRO PROVOSTE CARPENTER
ÍTALO MONSALVE OSSES
HERNÁN MARÍN LATORRE
GABRIEL QUEZADA GONZÁLEZ
FRANCISCO SAEZ SAEZ
JANIA QUINTANA PALMA

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.//<C
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